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Resolución Final del procedimiento
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antidumping sobre las
importaciones de bolas de acero
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República Popular China
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RESOLUCION

Con fecha 05 de marzo de 2024, a través del Diario Oficial de la Federación
la Secretaria de Economía dio a conocer el RESOLUCIÓN Final del
procedimiento administrativo de investigación antidumping sobre las
importaciones de bolas de acero para molienda originarias de la República
Popular China, independientemente del país de procedencia.

Ha lo que se destaca la siguiente información: 

Producto: Bolas de acero para molienda

Descripción
El producto objeto de investigación son las bolas de acero para molienda,
utilizadas principalmente en el   sector minero, fabricadas por procesos de
conformación en caliente, con diámetros de 1 a 3½ pulgadas   (bolas   
chicas y medianas, o S-M) y de 4 a 6.25 pulgadas (bolas grandes, o SAG) de
acero al carbono, que   contengan o no aleaciones. Las bolas de 1 pulgada
equivalen a 25.4 milímetros (mm), y las bolas de   6.25   pulgadas equivalen
a 158.75 mm.
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RESOLUCION

Fracción
Arancelaria

 7326.11.03 de la TIGIE

País de Origen
República Popular China, independientemente del país de
procedencia

Unidades de
medida

Comercial: Tonelada
TIGIE: Kilogramo

Arancel
 Arancel Temporal del 25%, a partir del 16 de agosto de 2023, y
hasta el 31 de julio de 2025

Régimen aplicable Importación Definitiva.

Cuota
compensatoria

 3.68%, para las importaciones provenientes de Iraeta
Energy;

1.

4.45% para las importaciones provenientes de Oriental
Casting;

2.

12.35% para las importaciones provenientes de Changshu
Longte, de Shandong Shengye y de las demás empresas
exportadoras.

3.

Entrada en vigor  Al día siguiente al de su publicación en el DOF.

Los importadores que conforme a esta Resolución deban pagar la cuota
compensatoria definitiva, no estarán obligados a su pago si comprueban
que el país de origen de la mercancía es distinto a China. 



05

RESOLUCION

Fuente:
DOF

Ha lo que se reitera, la comprobación del origen de la mercancía se hará
conforme a lo previsto en el ¨Acuerdo por el que se establecen las normas
para la determinación del país de origen de las mercancías importadas y las
disposiciones para su certificación, para efectos no preferenciales¨ de fecha
30 de agosto de 1994 y sus posteriores modificaciones, es decir, se podrá
eximir el pago de la cuota compensatoria siempre y cuanto se presente
una Constancia del País de Origen diverso al país sujeto.

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5719030&fecha=05/03/2024#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5719030&fecha=05/03/2024#gsc.tab=0
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Se ajustan las combinaciones de
HRZ, correspondientes a
importaciones de aves y mercancía
avícola provenientes del Estado de
Nebraska en los EUA

SENASICA
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Se ajustan las combinaciones de
HRZ, correspondientes a
importaciones de aves y mercancía
avícola provenientes del Condado
de Dallas en Missouri, en los EUA

SENASICA
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